
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Jurisdicción Voluntaria –nombramiento de 
curador especial - 

Solicitante Claudia Patricia Valbuena Villabona 

Menores Nicole Valeria y Sofia del Mar Aristizábal 
Valbuena 

Radicado 056973184001- 2022 – 00028   – 00 

Providencia Auto # 104 – admite solicitud   - 

 
 

SE ACCEDE a la petición de nombramiento de Curador Especial para segundas 
nupcias elevada ante el señor Notario Único de este Círculo por la señora 
CLAUDIA PATRICIA VALBUENA VILLABONA, en calidad de representante legal 
de las menores NICOLE VALERIA y SOFIA DEL MAR ARISTIZABAL 
VALBUENA, identificadas con RC NUIP 1044530143 y 1044530328, por ser 
procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 169, 170 Y 171 del C. C., en 
armonía con el numeral 3º del artículo 617 del C. G. del P., y artículos 7 a 13 del 
Decreto 2187 de 2066, en concordancia con la Ley 692 de 2005, artículo 37; en 
consecuencia el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NOMBRAR CURADOR ESPECIAL a las menores NICOLE VALERIA 
y SOFIA DEL MAR ARISTIZABAL VALBUENA, identificadas con RC NUIP 
1044530143 y 1044530328, a la doctora ANA MARIA SORIANO BOTERO, 
abogada en ejercicio con T. P. # 148.243 del C. S. J., localizada en Medellín, en la 
Carrera 49 # 50 – 58, Edificio San Fernando, oficina 309, celular 3104938579, 
correo: anamsb09@gmail.com. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el nombramiento, désele posesión legal y disciérnasele el 
cargo. 
 
TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º numeral 1.1 del 
Acuerdo 1852 de 2003, al Curador Especial se le fija como honorarios el 
equivalente a quince salarios mínimos legales diarios, vale decir, la suma de 
quinientos mil pesos ($ 500.000 m.l.) 
 
CUARTO: Expídase copia de todo lo actuado al interesado para el trámite ante la 
Notaria correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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